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NOTA ACLARATORIA

Con fundamento en los artículos 24, 25, y 27 de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche en vigor, se hace saber 
que en la edición del Periódico Oficial del Estado de Campeche número  2123, Cuarta Época, Año IX, del día Miercoles 6 
de Marzo del año dos mil veinticuatro, se publicó en la página 1 de la SECCIÓN LEGISLATIVA el DECRETO 342, mismo 
que presenta errores en su  edición, los cuales se solventan a continuación:

Dice:
DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 342

Único.- Se reforma la fracción V del artículo 26; la denominación del CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR” del TÍTULO TERCERO para quedar como CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y 
DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR”; el párrafo primero, las fracciones I y V del artículo 65; y se adicionan el artículo 64 Bis y las 
fracciones VII, VIII, IX, X y XI al artículo 65, todos de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 26.-…………

I. a IV. ...…………………

La salud sexual y reproductiva 

VI. a XII. ……………......

CAPÍTULO VI 

SERVICIOS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 

Debe decir:
DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 342

Único.- Se reforma la fracción V del artículo 26; la denominación del CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR” del TÍTULO TERCERO para quedar como CAPÍTULO VI “SERVICIOS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y 
DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR”; el párrafo primero, las fracciones I y V del artículo 65; y se adicionan el artículo 64 Bis y las 
fracciones VII, VIII, IX, X y XI al artículo 65, todos de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 26.-…………

I. a IV. ...…………………

V. La salud sexual y reproductiva 
VI. a XII. ……………......

CAPÍTULO VI

SERVICIOS DE SALUD SEXUAL, REPRODUCTIVA Y DE PLANIFICACIÓN FAMILIAR 
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